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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9558 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de ene
ro de 1979 sobre atribuciones, composición y fun
cionamiento de la Comisión Interministerial de Po
lítica Marítima Internacional.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»

número 60, de fecha 10 de marzo de 1979, página 6111, se trans
criben a continuación las rectificaciones oportunas:

En la primera columna, apartado segundo, donde dice: «Vi
cepresidente: Subsecretario de la Marina Mercante del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones», debe decir: «Vicepre
sidente: Subsecretario de Pesca y Marina Mercante del Ministe
rio de Transportes y Comunicaciones».

En la segunda columna, linea 5, donde dice: «Director ge
neral de Navegación de la Subsecretaría de la Marina Mercan
te, Ministerio de Transportes y Comunicaciones», debe decir:



«Director general de Transportes Marítimos de la Subsecretaría 
de Pesca y Marina Mercante, Ministerio de Transportes y Co
municaciones».

En la segunda columna, línea 7, donde dice: «Director ge
neral de Pesca Marítima de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, Ministerio de Transportes y Comunicaciones», debe de
cir: «Director general de Pesca Marítima de la Subsecretaría de 
Pesca y Marina Mercante, Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones».

En la segunda columna, línea 14, donde dice: «Director ge
neral de Puertos y Señales Marítimas, Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo», debe decir: «Director general de Puertos 
y Costas. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo».

En la segunda columna, línea 25, donde dice: «Asesor Jurídi
co Militar de la Subsecretaría de la Marina Mercante, Ministe
rio de Transportes y Comunicaciones», debe decir: «Asesor Jurí
dico Militar de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mércante, 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones».

En la segunda columna, línea 27, donde dice: «Consejero 
legal de la Dirección General de Pesca Marítima, -Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones», debe decir: «Consejero legal 
de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante, Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones».

MINISTERIO DE DEFENSA

9559 ORDEN de 2 de abril de 1979 por la que se aprueba 
un nuevo cuadro de retribuciones para el personal 
civil no funcionario al servicio de la Administración 
Militar.

Con objeto de garantizar el poder adquisitivo de los trabaja- 
dores y teniendo en cuenta la evolución de los precios prevista 
para 1979, por el Real Decreto-le” 49/1978, de 26 'de diciembre, so
bre política de rentas y empleo, se establece como criterio de re
ferencia para el crecimiento de la masa salarial, tanto para el 
sector privado con carácter indicativo, como de modo más vincu
lante para el sector público sometido a régimen laboral, un au
mento del 13 por 100 de promedio, incluidos los incrementos por 
antigüedad y ascenso. El mencionado índice de crecimiento, de
berá oscilar, en todo caso, dentro de una banda de fluctuación 
que va del 11 por 100 al 14 por 100 atendiendo a las circunstan
cias a las que concretamente se aluden en el artículo l.° de dicho 
Decreto.

Respetando tales condicionamientos y siguiendo, en cuanto a 
la entrada en vigor del nuevo Cuadro de Retribuciones, los cri
terios ya apuntados en la Orden de este Departamento de 30 de 
marzo de 1978 en la presente Ordefl se regulan tanto las retri
buciones básicas como las complementarias, manteniéndose el 
plus circunstancial que disminuye como tal en su cuantía trans
firiéndose la diferencia al concepto de sueldo o jornal.

En su virtud, y previo informe del Ministerio de Hacienda, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

A) RETRIBUCIONES BASICAS

Primero.—Se aprueba el adjunto cuadro de retribuciones bási
cas que figurará como anexo número 5 a la Reglamentación de 
Trabajo del Personal Civil no Funcionario de la Administración 
Militar aprobada por Decreto 2525/1967, de 20 de octubre.

Segundo.—Las retribuciones contenidas en la columna de suel
do o jornal servirán de base para el cálculo de los trienios, in
cluso de los ya perfeccionados.

Tercero.—Se mantiene el plus de carestía de vida, con el mis
mo carácter circunstancial con que se creó, en la cuantía 
de 1.300 pesetas mensuales, sin que dicho plus pueda computarse 
en las pagas extraordinarias ni en ningún otro concepto retri
butivo de la Reglamentación de Trabajo expresada.

B) RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

Cuarto.—Todos los Establecimientos de la Administración Mi
litar con efecto de l.° de enero de 1979 aplicarán, respecto de su 
personal civil no funcionario, en materia de retribuciones com
plementarias las siguientes normas:

1. Gratificaciones especiales.

Se considerarán gratificaciones especiales las de título, cargo 
y trabajos extraordinarios comprendidas en el artículo 33 de la 
Reglamentación de referencia:

1.1. Titulo.—Bpjo este concepto quedan comprendidos los 
expedidos por Escuelas Técnicas de grado superior o Facultades 
Universitarias y los otorgados por Escuelas Técnicas de grado 
medio, así como los asimilables en ambos casos. Igualmente ten
drán aquella consideración los concedidos por Escuelas de Forma
ción Profesional Industrial y los Diplomas de Escuelas Oficialés 
reconocidas o autorizadas. También podrán tener esta equipara

ción, los adquiridos en el extranjero en cursos especiales reali
zados al efecto.

Esta gratificación podrá concederse, tanto a las categorías 
laborales para las que se exija el título correspondiente, como 
para las que, sin exigirse, suponga dicho título una especial ca
pacitación para el puesto de trabajo de que se trate o la función 
a desempeñar.

Sólo podrá concederse una gratificación por este concepto 
aunque posean varios títulos, salvo el de idiomas, en su caso.

1.2. Cargo o función.—Este concepto comprende a los pues
tos de trabajo que impliquen una especial responsabilidad y 
también a los que representen una particular confianza respecto 
de su Jefatura con la consiguiente superior dedicación de los 
interesados.

1.3. Trabajos extraordinarios.—Se incluyen bajo este enun
ciado aquellos supuestos que, sin estar comprendidos en los 
dos anteriores, supongan el desempeño de actividades que, por 
las especiales circunstancias que en ellas concurran, merezca 
una consideración notoriamente superior a la normal de los de
más trabajadores de la misma categoría.

NORMAS PARA SU APLICACION

1.4. Las gratificaciones se otorgarán con carácter extraordi
nario sin que creen ningún derecho para devengarlas permanen
temente, ya que dada su naturaleza, deben concederse desde el 
momento en que concurran las condiciones exigidas y han de 
suprimirse a partir de aquél en que las mismas falten. Se consi
derarán como voluntarias sin gozar, en principio, de la conside
ración de «condición más beneficiosa».

1.5. Sobre los niveles de clasificación comprendidos en el 
anexo número 1 de la presente Orden, las gratificaciones de 
título y cargo consistirán en una cantidad alzada de acuerdo 
con las respectivas tablas del anexo 2.

La concesión de la gratificación por trabajos extraordinarios 
del punto 1.3 tendrá carácter excepcional y exigirá propuesta 
razonada cursada por conducto reglamentario a la Subsecreta
ría de Defensa a través de las correspondientes Secciones La
borales a los efectos de su estudio y coordinada decisión. Tal 
propuesta contendrá también la de la cuantía de la misma en 
cada caso siempre con la delimitación del párrafo siguiente.

1.6. En ningún caso la suma de las distintas gratificaciones 
que puedan concederse podrá rebasar individualmente el tope 
reglamentario del 50 por 100 del sueldo o jornal.

2. Incentivos.

2.1. Podrá establecerse el sistema de remuneración con in
centivo previsto en el artículo 36 de la Reglamentación cuando 
la naturaleza del trabajo que se preste permita señalar primas a 
la producción, compensando económicamente un rendimiento su
perior al normal. Dicha remuneración puede tener carácter indi
vidual o colectivo, y este último, a su vez, alcanzar un grupo o 
categoría laboral determinados, o a todos los trabajadores per
tenecientes a un servicio o rama especial.

2.2. Cuando no sea posible implantar el sistema de incentivos 
del párrafo anterior, podrá establecerse otro con carácter de com
plemento salarial en función de la calidad o cantidad de trabajo 
realizado, que represente un rendimiento superior al normal, así 
como por asistencia y puntualidad en el mismo, bien por grupos 
o categorías laborales en atención a la propia índole de la mi
sión y responsabilidad de aquéllos, o bien por Establecimiento o 
puestos de trabajo, en atención a la propia esencia y naturaleza 
de la labor a desarrollar, o a la cantidad, calidad y esfuerzo que 
supongan las circunstancias o condiciones en que se trabaja.

2.3. Las Direcciones de los Establecimientos deberán remitir 
mensualmente la oportuna propuesta de incentivos de uno y 
otro de los dos grupos previstos en los apartados 2.1 y 2.2, pu- 
diendo excluir de este último a aquellos trabajadores que hayan 
tenido tres faltas de puntualidad o dos de asistencia mensuales, 
cualquiera que sea su causa, con la única excepción de los su
puestos de incapacidad laboral o el permiso expreso de sus su
periores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Re
glamentación de Trabajo.

2.4. La remuneración de los incentivos de producción del pá
rrafo 2.1. consistirá en un porcentaje sobre el sueldo o jornal 
base y plus complementario según los haremos que previamente 
se establezcan en cada caso.

La correspondiente al incentivo del párrafo 2.2. consistirá en 
una cantidad alzada conforme a la tabla contenida en el anexo 3, 
sobre niveles del anexo 1.

3. Jornada laboral y horas extraordinarias.

3.1. La jomada laboral normal del personal civil no funcio
nario en todos los Establecimientos de la Administración Militar 
será de cuarenta y dos horas semanales.

3.2. Dentro de los límites de la citada jornada laboral, la Di
rección de los Establecimientos podrá elevar propuesta razonada 
a su Dirección General y ésta a la Subsecretaría de Defensa, por 
conducto de la Sección Laboral del respectivo Cuartel General, 
para la realización de un horario de trabajo inferior a la jornada 
laboral normal anteriormente expresada.

3.3. El horario de trabajo que se autorice por debajo de la 
jornada laboral establecida en el párrafo 3.1. supone sólo un


